Tema 5; La baja Edad Media. La crisis de los siglos XIV y XV
X = Pregunta importante

1 Crisis demográfica y actividades económicas en los reinos occidentales

X A. La crisis demográfica

Durante los siglos XI a XII la población de los reinos cristianos peninsulares había experimentado un proceso de crecimiento, pero en el siglo XIV sufrió una crisis al igual que otros territorios europeos. La causa es la aparición de la Peste Negra, con catástrofes meteorológicas, ruina de cosechas y elevación consiguiente de la mortalidad. Se produjeron crisis de subsistencia.

La primera oleada de Peste Negra fue especialmente grave en Navarra por dos vías: el valle del Ebro y los puertos pirenaicos.

El descenso demográfico fue continuo hasta alcanzar los mínimos a comienzo s del XV. Navarra redujo su población a menos de la mitad.

B. Las repercusiones de las crisis en el medio rural

Las consecuencias en el campo fueron importantes: aumentaron los despoblados y se produjo una concentración de la población; desaparecieron muchas aldeas, especialmente en la Submeseta Norte.

Especial importancia tuvo la caída de las rentas señoriales. Esto no supuso un empobrecimiento de la nobleza como grupo social, sino una renovación de la misma.

El campesinado pequeño propietario redujo su número por emigración o por la pérdida de sus propiedades.

La ganadería ovina trashumante había quedado regulada cuando Alfonso X creó el Honrado Concejo de la Mesta y cedió una serie de privilegios que beneficiaban principalmente a la nobleza.

C. Producción manufacturera y actividades comerciales

El desarrollo de la ganadería permitirá la expansión de industrias artesanales rurales. Pero son las ciudades las que experimentarán una más rápida recuperación y favorecerá el desarrollo de las actividades artesanales. La lana fue, junto con el hierro, vino y aceite, la base del florecimiento comercial. Éste se benefició del traspaso de la hegemonía comercial del Mediterráneo al Atlántico. Con los puertos cantábricos, como Santander y Bilbao, exportaban la lana e importaban manufacturas y paños británicos o flamencos. El desarrollo de este núcleo permitió las primeras expediciones de ocupación hacia las Islas Canarias, lo cual impulsará un intenso tráfico comercial.

Se crearon instituciones para regular o proteger estas actividades comerciales: los consulados de ultramar. 
2 La crisis demográfica y económica en la Corona de Aragón

X A. La crisis agraria y demográfica

La epidemia llegó a la Península Ibérica por el Mediterráneo. Al igual que en Castilla, hubo crisis que la precedieron y prepararon el terreno para su propagación. La guerra contra Génova tuvo consecuencias desastrosas en Cataluña. En Valencia, como resultado de factores climáticos adversos, las malas cosechas provocaron hambrunas; el año anterior a la llegada de la peste se conoce en Valencia como el año de la gran hambre.

En 1348, la epidemia de peste negra se había difundido por Mallorca. Sus consecuencias no solo serán demográficas, sino también sociales y económicas.

La recuperación se iniciará a comienzos del siglo XV. Cataluña no llegó a recuperarse plenamente y será superada por Valencia, que conocerá su siglo de oro. Aragonés consolida como productor y exportador de materias primas. La economía balear se mantuvo estancada.

B. Repercusiones de la crisis en el campo
Los campesinos empobrecidos se entregaron a los señores por supervivencia o por presiones que trataban de compensar la pérdida de beneficios. El caso más representativo fue el de los campesinos o payeses de remesa, que aspiraban a tener la propiedad de la tierra y no solo no lo consiguieron, sino que vieron aumentar los malos usos que soportaban; esta situación generará un importante foco de conflictividad.

En Valencia también se agudizó el proceso de señorialización, no obstante, los contratos fueron más favorables debido a la necesidad de encontrar nuevos. En Aragón se produjo una expansión de las actividades ganaderas ovinas. En Mallorca, el fenómeno de señorialización no fue tan acusado debido a medidas que se tomaron para frenar los abusos.

C. Producción manufacturera y actividades comerciales

En Cataluña, Mallorca y Valencia, la actividad comercial era la principal actividad económica de la Corona de Aragón durante la Baja Edad Media. También se dirigirán hacia el Atlántico, fundando colonias en Sevilla, Lisboa o Flandes. El declive de este desarrollo comercial vino como resultado de las crisis anteriores y del agotamiento por las múltiples guerras, lo cual provocó el agravamiento de la recesión económica.

En la base de este comercio se halla el desarrollo de la artesanía textil. Su principal centro fue Barcelona. Su declive se agravó generando no pocas tensiones sociales y políticas.

El reino de Valencia había conocido un progreso industrial y comercial que desembocó en un notable florecimiento económico. Además del comercio terrestre, desarrolló igualmente el marítimo. Contó también con una próspera producción agrícola  que convirtió a la capital en la más importante de la Corona.

3 La crisis política en Castilla: centralización administrativa y creciente poder nobiliar.

X A. El comienzo de la etapa: una nobleza en ascenso

Fernando IV y Alfonso XI, tuvieron en el comienzo de sus reinados una fase de minoría de edad. Las protestas de las ciudades en contra de las agresiones nobiliares llevaron a potenciar las hermandades. Tras declarárseles mayores de edad, ambos monarcas reafirmaron su autoridad frente al resto de los estamentos sociales, atrayendo a la nobleza con beneficios territoriales y económicos.

Comienza la Guerra de los Cien Años entre Inglaterra y Francia. Las fricciones entre Castilla y la Corona de Aragón por el dominio de Murcia y el sur de Alicante se solucionan en el tratado de Torrellas. Las frecuentes incursiones en tierras de nazaríes norteafricanos aumentaron la tensión con el reino nazarí de Granada. Esto impulsó a los castellanos a conseguir la apertura del estrecho, consiguiendo conquistar tarifa y Algeciras. 
B. Implantación y consolidación de una nueva dinastía: la casa de Trastámara

Accedió al trono Pedro I, estallando una violenta reacción nobiliaria. Estaba dirigida por los hijos bastardos del anterior monarca y encabezada por el mayor de ellos, Enrique, conde de Trastámara. El monarca logró imponer su autoridad, pero la represión provocó una nueva guerra civil entre la nobleza y el clero. Ésta será una proyección peninsular de la Guerra de los Cien Años, pues Francia apoyó al pretendiente e Inglaterra al rey.

Pedro I fue hecho prisionero y asesinado. Enrique II introdujo en Castilla la dinastía de los Trastámara. Algunos linajes nobiliarios desaparecieron, surgiendo una nueva nobleza entre familias próximas al rey. Castilla se introdujo de lleno en la Guerra de los Cien Años al reclamar el trono de Portugal. En la Península se desplegó una política pacificadora con Aragón y Navarra.

C. El turbulento siglo XV: la hegemonía nobiliar
Fernando había tomado la plaza de Antequera (Málaga) y poco después será proclamado rey de Aragón. Potenció la nobleza y el ideal nobiliario, favoreciendo especialmente a sus familiares. Ya en la mayoría de edad del monarca, junto a éstos se distinguirán otros dos grupos de presión: el partido monárquico, próximo al rey y la nobleza surgida con la dinastía de los Trastámara. Se dirimirá entonces el conflicto entre la autoridad del monarca y la poderosa nobleza.

Dicho conflicto se inició por la influencia de Álvaro de Luna, valido del rey. Don Álvaro será derrotado y ejecutado en Valladolid. Al año siguiente fallecía el rey, siendo proclamado su hijo Enrique IV. La gran triunfadora volvía a ser la nobleza.

La nobleza se levantó, declarando ilegítima a la hija del rey y llegando a deponer al monarca. Se proclamó entonces al infante Alfonso y tras su muerte a Isabel, hermana del rey. Enrique IV e Isabel acordaban la sucesión al trono de esta última, desheredando a Juana. Durante los últimos años del rey se fueron consolidando los dos partidos en torno a Isabel o Juana; a su muerte se enfrentaron en una nueva guerra civil.
4 La expansión mediterránea de la Corona de Aragón y sus repercusiones                                            políticas. Navarra en la Baja Edad Media.

A. La expansión territorial por el mediterráneo

La expansión mediterránea se prolonga siguiendo unas pautas marcadas por los intereses económicos catalanes, que tratarán de lograr un claro predominio en el Mediterráneo.

Comienza cuando se conquista Mallorca y Valencia. Al mismo año se incorpora Menorca, tras ser conquistada a los musulmanes.

El acontecimiento que introduce a la Corona de Aragón como una potencia marítima es la conquista de Sicilia. Una revuelta concluyó con la ocupación de la isla por las tropas aragonesas. 

Jaime II impulsó los objetivos expansionistas. En la Península Ibérica trató de conquistar Almería, fracasando. Los almogáraves se dirigieron hacia el Imperio Bizantino con el objetivo de colaborar en la guerra contra los turcos.
Se realizó la conquista de Cerdeña, que llevará a una larga guerra contra Génova. Los perjuicios del conflicto para el tráfico comercial y una nueva confrontación con Castilla por la hegemonía peninsular hicieron tambalear las finanzas reales.

X B. La implantación de la dinastía Trastámara en Aragón
Murió el último monarca de la casa de Barcelona, sin descendencia. Habiendo varios candidatos al trono, se optó por tres representantes. Resultó elegido rey Fernando I de Trastámara.

Su influencia se extendió también a Navarra, donde uno de sus hijos recibirá la corona. Los Trastámara introducirán un control progresivo sobre las principales instituciones de la Corona de Aragón.

Tras su muerte, le sucedió su hijo Alfonso V. Este monarca dará un nuevo impulso a la política expansionista en el Mediterráneo, realizando pactos con Génova y el norte de África y realizando la conquista de Nápoles.

Le sucedió su hermano Juan II, quien era también rey de Navarra. Su reinado va a ser muy conflictivo. Estalló una guerra civil que provocó una nueva contienda con Castilla. Este asunto repercutió en la Corona de Aragón, donde Carlos había sido proclamado heredero. La temprana muerte del príncipe no evitó el estallido de una guerra civil en Cataluña. 

5 La organización política. Las instituciones en la Baja Edad Media
X A. Castilla

La Administración central estaba presidida por el rey, que tenía la facultad de hacer leyes, relegando el papel de las Cortes. También se le consideraba como juez supremo.

Las instituciones centrales se integraban en la Corte o Casa del Rey. Castilla no tuvo en la Baja Edad Media una capitalidad permanente. Las principales instituciones de la Corte fueron el Consejo Real y la Audiencia. El primero fue creado en sustitución de la Curia Regia. Comenzó siendo un órgano de representación estamental. La Audiencia era el órgano superior de justicia. 
Las Cortes de Castilla entraron en decadencia ante la práctica de legislación real y la limitación de la autonomía de los concejos.

En la Administración territorial se distinguen tres niveles. Tras la conquista de la Andalucía bética y Murcia se crearon Adelantamientos con mayores competencias militares. En las Cortes de 1371 se utilizó por primera vez la palabra provincia, para referirse a estas demarcaciones territoriales. Los señoríos acabaron siendo dominados por oligarquías urbanas y se produjo una creciente tensión con el rey por la introducción de oficiales reales para controlarlos.
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X C. Corona de Aragón

Los monarcas fortalecerán su posición, pero manteniendo la práctica de la política pactista, por la que tendrán que jurar el respeto a las leyes de cada uno de los territorios. Se consolida una diversidad institucional y jurídica en los principados que componen la Corona de Aragón. En Aragón, el Privilegio General y las Observaciones viene a ser la base constitucional del reino. En Cataluña los serán los Usatges y las Constitucions. La institucionalización del Reino de Valencia estableció la Costum como fundamento de los Fueros del reino. Mallorca, Sicilia o Cerdeña tendrán su base constitucional propia como Estados independientes.

La Administración Central tenía como principales instituciones la monarquía y el Consejo real. Para la administración de Justicia se creó la Real Audiencia. Las Cortes Generales entendían en cuestiones económicas, de administración y justicia, pero sobre todo fijaban las grandes directrices de la política interior e internacional.

Las Cortes particulares eran instituciones principales en las distintas administraciones territoriales. Allí se planteaban los agravios, se negociaban los subsidios o afloraban las tensiones sociales existentes. Con el fin de fiscalizar los impuestos, se consolidó en Cataluña la Generalitat.
6 La sociedad en los reinos occidentales
X A. La consolidación del señorío

La sociedad de los reinos cristianos siguió siendo feudal y el poder señorial se consolidó en estos siglos. Este proceso de dio especialmente en la Corona de Aragón, donde la alta nobleza se enfrentó con los reyes y se constituyó como una verdadera oligarquía dominante. Afianzaron su posición al establecer el mayorazgo, que permitía transmitir su patrimonio a los hijos primogénitos.

Sin embargo, sufrió también las repercusiones de la crisis bajomedieval: los problemas económicos, las tensiones internas y la guerra civil conllevaron la desaparición de la antigua aristocracia y el surgimiento de una nueva nobleza.

Esta alta nobleza llevó a cabo un proceso de penetración en la ciudad. No existían fuerzas sociales que pudiera contrarrestar el poder señorial.

En Navarra la crisis hizo que la alta nobleza se aproximara a la Corte, buscando oficios y rentas, mientras que la pequeña nobleza mantendrá su carácter rural.

B. Revueltas sociales en la Baja Edad Media

En las áreas rurales fueron frecuentes los conflictos entre señores y población campesina.

Vuelve a producirse una intensificación de las tensiones en el campo, momento en el que reaparecen las Hermandades de campesinos, con un carácter antiseñorial. La revuelta fue aplastada por una coalición nobiliar castellana, leonesa y portuguesa.

En las ciudades también se produjeron revueltas. Las hubo tanto contra la dominación de señores eclesiásticos como contra la nobleza. Estas revueltas muestran el reforzamiento de la influencia de la nobleza en el mundo urbano.

C. Las minorías religiosas
Las minorías religiosas, judíos y mudéjares, constituirán comunidades diferenciadas con su propia organización y espacios habitados concretos. Durante la Baja Edad Media desaparece la tolerancia, imponiéndose un ambiente hostil, principalmente contra los judíos.
Este cambio de tendencia se inicia durante la guerra civil que entronizó a los trastámara, quienes habían promovido una política antijudía. Estallan las revueltas contra judíos más virulentas. Se iniciaron en Andalucía y siguieron una dirección norte, la población judía experimentó una recuperación poco antes del decreto de su expulsión.

Estos movimientos antijudíos también aumentaron el número de conversos al cristianismo. Estalló en Toledo una revuelta contra mercaderes conversos y se producen matanzas en ciudades de Andalucía y de la Meseta Norte.
Las razones del rechazo popular  hacia los judíos son de todo tipo económico, social o ideológico. En Navarra, tan sólo se produjeron algunos tumultos; dado que gozaron de una mayor libertad, recibieron inmigrantes judíos de la Península y de Francia.
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